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SEÑOR DOCTOR 

LUIS SALAZAR B. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Yo, Dr. Jaime Viteri Romo, respetuosamente, comunico a Usted 

que en la Compañía | COSEPRIEC C.LTDA., se han producido 2 

trnasferencias de Participaciones; 

La primera ha sido otorgada por ¿scritura Pública el 12 de 

Abril de 1.990,por la cual el Socio Gustavo Félix Reyes ce 

de 210 participaciones sociales ast; 105 participaciones a 

favor del Ing. Gustavo Félix Ulloa y 105 participaciones a 

favor del >r.Gral (r) Gonzalo Chico; y 

La segunda ha sido otorgada por Escritura Pública el 24 de A- 

bril de 1.990, por la cual el socio Sr. Washington Fernando 

par: . 

105 

105 

Narváez Ramos cede 245 participaciones sociales asÍ:; 35 

ticipaciones a favor del sr. Juan =duardo Ulioa Alvear; 

participaciones a favor del Ing. Gustavo Félix Ulloa y, 

participaciones a favor del Gral (r) Gonzalo Chico. 

Certifico que tanto cedentes como cesionarios son de nacional 

lidad ecuatoriana. 

Acompaño a esta comunicación las terceras copias de las cita 

das escrituras,debidamente legalizadas. 

Aprovecho esta oportunidad para presentar mí más atento salu- 

—/ A 

/ 

eL 
Do. Taime Viteri Romo 
Abogado - Eoonormista 

¡ Mat. N9 1278 - Quiio 

Dir, Corea 9 139 y / ieconas 

Frente a) C,C.1. Tedl. 457-487 
É 

/ 
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Muy Atentamente, 
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TRANSFERENCIA DF En l2= ciudsa ue 

  
  

  

quito , Cepitel 
  

OTORGALA POR : ue la República 
  

  

REYES úle doce ( 12 ) 
  

de Abril ye 

  

novente, ante mí, 
  

Doctor Rodrigo - 
  

4 FAVOR LE: Salgado Valaez , 
  

ING.GUSTAVO FELIX ULLOA- Noterio Vigésimo 
  

  

  

LS tón Quito , com- 

  

cuan: $ 210.000,00 

propios uerechos: 

perecen poz Bue 

  

-El señor Coronel ATI TTTTT 
  

  

/ (1) Gustavo Félix 

. Reyes y su cónyuge señores Rebecs Abigsíl Ulloe 
  

ael Pino ; el señor Ingeniero Gustavo Félix -- 
  

Ullos y su cónyuge soñore María Magdalena Mera 
  

Bolsece ; y , el señor Generel (r) Gonzelo Chi 

co Vásqyez y su cónyuge señores Msrtha Mercedes 
    7 7 So > s 

Hidalgo Nieto . - Los compurecientes son mayo- 
  

ASTIADRA E UNBRIT 2 0 

Jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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res ae edad , «e nacionolicaiú ecustorians y ue 
  

esteáo civil csesedos , domiciliscos en este -- 

  

ciudsd , héíbiles pare contratar y pocer obli - 

  

gsrse , 8 quienes ue conocer doy fe y dicen -- 
  

que eleve as Escritura Pública la minuta que me 
  

entregan , cuyo tenor litersl y que transcribo 
  

es el siguiente : SEÑOR NOTARIO: 
  

En el registro de escrituras públicas sa su car 
  

s£o0o ., sírvase inserter una ae transferencia de 
  

participsciones socisles de la compsñís  COSE 
  

- PRIEC C.LTDA., al tenor ue los siguientes clóu 
  

sules : PRIMERA .-Comparecien 
  

tes.- Se presentan , por una parte y en ca 
  

lided de CEDENTE , el señor Coronel (r) Gusta- 
  

_ vo Félix Reyes , por sus propios uerechos y, -- 

  

conjuntamente con su cónyuge la señore Rebeca 
  

Abigeíl Ulloa «cel Pino de Félix , quien concu- 
  

rre pare der su consentimiento pora le vente - 
  

as doscientes cilez participaciones socínles de 
  

Ll gu maríuo: que pogee en la citede Empresa ;- se 

presenta también el señor Ingenisro Gustavo - 
  

Félix Ullos , en calidad de CESIONARIO , por - 
  

sus propios derechos , conjuntemente con Bu -- 
  

cónyuge lea señoras María Megoslena Mora Belseca 
  

de Félix , quien compsrece para sutorázsr a su 
  

marioo le sáquisición de ciento cinco partici- 
  

pociones socisles en la citede Empresa ; y », - 
    también concurre el señor General (r) Gonzalo   
  

Pa



  

  

2 Chico V%squez como CLiSIONA RIO, por sus propios 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 aerechos , conjuntrmente con su cónyuge le se- 

4 hora Murtha Merceaes Hiaur lego Nieto ue Chico ps 

5 re ur su expreso consentimiento en la suquisi 

6 ción de ciento cinco perticipsciones socisles 

7 en la mencionada Emprese . - Todos los compare 

- 8 cientes son ecustorisnos , cesedos y domicilia 

Ó 9 vos en Quito , msyores de edea y hábiles cuel 

10 en derecho se requiere psrs contratar y obli - 

v S8arse - -SEGUNTA .-Anteceden- 

12 tes. -a ) La compañía COSEPRI¿C C.LTDA., - 

13 se constituyó en Quito el trece de enero de -- 

14 mil novecientos ochenta y ocho, por escritura 

15 otorgada ente el Notsrio Décimo Séptimo , Doc- 

16 tor Nelson Golerzo Pr, y fue inscrits en el 

0 17 Registro Morcaíí. bajo el número seiscientos 

18 seis , Ton ciento diecinueve , el veintiseis 

19 ae abrdá de mil novecientos ochenta y ocho. ;.- 

20 b VÁ seis «e julio «ue mil novecientos ochen- 

21 y pueve , la Junta General Extrsordinería - 

22 Universal «e Socios de la compañía , resolvió 
  

23 / por unanimidsu sutorizar la venta ue coscien - 
  

  

  

  

      
  

24 _tas-ciez participsciones socinles de propiedad 

25 / del señor Coronel (r) Gustevo Félix Reyes , de 

26 | la siguiente forma: a fevor del señor Ingeniero 

27 Gustavo Félix Ullos, ciento cinco participscio 

28 nes socifles de un mil sucres coda uns  : y ¿o 
ÚXI 4 AS : 

DR. RODRIGO SALGADO MAbDEZ 
jt. Notario Pública. _X. > 
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5 fevor ¿el señor General (r) vyon.slo Chico Vás 
  

quez , ciento cinco perticipuciones soci:.les de 
  

un mil sucres ceda una.- Se «uejó constancia que 
  

el cedente expressmente ús en venta l-s coscien 
  

tes ciez psrticip ciones a fevor ue los citados 
  

cesionrrios , los mismos que también expreasmen 
  

te lo aceptan y pagan en su totalicad por valo- 
  

res as la por y en efectivo.- Tembién ceclararon 
  

gue tento cedente como cesionsrios son de nscio 
  

  

naliuasad ecustorisns.- TERCERaác--0tor- 

gonjiento ae las esc cri- 
  

co S E 

comparecientes, en lms calidsues señaladas, ele 
  

ven a escritura pública ls. transferencia de per 
  

ticiprciones sociales «e la compañías COSEPRIEC 
  

C.LTIA., en concordancie con lo resuelto en la 
  

Junte Genersl Universel «e Socios celebrada el 
  

seis de julio «ce mil novecientos ochents y nue- 
  

ve.- Usted , señor Notrrio, se «ignarí. agregar 
  

les cláusulas ue estilo y los vcocumentos hebili 
  

tentes necessrios pora su valicuez.- Hasta esquí. 
  

la minuta qué se hella firmade por el- Doctor - 
  

Jaime Viteri Romo , con Metrícula.Frofesionsl 
  

número mil quinientos setente y ocho del C o- 
  

legíio de  ÁAbogeados ae 
  

Quito, de mismas que los comparecientes -—- 
  

ecepten y ratifican en tocas sus partes ; y - 

    leída que les fue Íntegramente esta escritura   
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por mí el Notario , firmen conmigo en unidad - 
  

de scto , ue todo lo cual doy fe . - Firma 
  

a o ) Coronel Gustavo Félix Reyes . - Céa u- 
  

la de Idventiagsd núm e- 
  

ro : 1100087459 . --.Firmedo ) señora 
  

Rebeca Abigsíl Ulloa del Pino . --.C 8 uy la 
  

a e Iaentidad número : - 
  

170109676-8 . =-. Firmado ) Ingeniero 
  

Gustavo Félix Ullos .- Cédula de- 
  

Iluentidad núme r o: 170363646-2. 
  

lo Fáirmedo ) señora Merís Msguelens Mera -- 

Belseca o -.-Códuloa de Iden- 
  

tidad número : 090539804-6 . - —-e 
  

Firna e
 o ) General Gonzalo Chico Vásquez. 

  

Céóádula d e Ilaentidad --. 
  

número: 1$0000011-0 =. Fi rmado) 
  

A 
señora Mprthe Mercegés Hidelgo Nieto . - C é- 
  e 

d ula e, Identidad nú - 
  

mero: anoors3-a ao Firmeado)- 
  

'Poctfr. Rodrigo Salgado 
  

Va bo Zz +) Notario Vigés je
 

  

  

WA Noy eno  uel Cantón Quito _». - =- 

"2 “A CONTINUACION 
  

  

  

/ EL) SIGUIENTE” 
¿ * 

LOCUMENTO : 

HABILITANTE 
    LRD   
  

  

EMT CTRA ASEO 101 FE 200 arras 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

   



  

  

Quito, 4 de Abril de 1.999) 

CERTIFICADO 
  

Yo, General (r) Gonzálo Chico Vásquez, Gerente y pot tanto Re 

presentante Legal de la Compañía COSEPRIEC C. LTDA,, de acuer 

do a lo dispuesto en el Árt. 115 de la Ley de Compañías, CER/ 

TIFICO que la Junta General Extrordinaria Universal de Socios 

de esta Compañía eelebrada el 6 de Julio de 1,989, autorizó*- 

por unanimidad la transferencia de 210 participaciones socia- 

les de S! 1.000,00 cada una, de propiedad del Sr. Crnel (r) - 

Gustavo Félix Reyes, por valores a la par, a favor de las si- 

- guientes personas: Sr. Ing. Gustavo Félix Ulloa, 105 partici- 

paciones sociales: Sr. General (r) Conzalo Chico Vásquez 105 
participaciones sociales, con todos sus derechos y obligacio 

nes, quienes también aceptaron, 

  

GERENTE y 

E Se otorgó ente mí , en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

 



Z ON 2 = Tome nota al margen de la Constitución de la Com= 

pañía Cosepriec C. Ltda., otorgada ante mí el 13 de enero - 

de 1988,, de la cesión de participaciones y en los términos 

eonstantes de la escritura cuya copía certificada antecede,- 

Quito , a diez y nueve de abril de mí1 ecientád héventa. 

EL NOTARIO - 

  

606 del REgistro M,rosítil de veinte y seis de abril de mí1 
novecientos ochente y ocho » ls 1217 vte tomo 119 correspon» 

diente a» le constitución de ls compefiís*COSEPRIEC C.LTDA. "lo 
roferento e le presente cesión de perticipeci cs Quitoys - 

Veinte de sbril de mil novecientos novente Ta 

ara 

Gr Gustaco pam Pene! ceras 

REGISTRADOR NERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DEL 
  

CANTON QUITO 
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CESION DE PARTICIPACIONES ay Lo ada tl 
  

OTORGADO POR EL SEÑOR ar Prancisaoa ce 
  

WASHINGTON FERNANDO NAR- Guida , Capdted 
  

VAEZ RAMOS de Lis 

  

(_EN LA COMPAÑIA COSEPRIEC 

  

COMPAÑIA LIMTADA ) EN FAVOR dí veinte y cuatro 
  

DEL GENERAL (r) GONZALO de — abril de 
  

CHICO VAZQUEZ, INEGENIERO mil novecientos 
  

GUSTAVO FELIX ULLOA, Y SEÑOR noventa , ante má, 
  

JUAN EDUARDO ULLOA ALVEAR Dactor Rodrigo - 
  

Salgado Valdez , 
  

Notario Vigésimo 
  

POR: S/. 245: .000,00 Novena del Cantón 
  

Y Guito , COMmparTecen 
  

yA par Sn prapios 
  

/ derechas: El ceñor 
  

/ deshingtoan Fernando 
  

Narváez ranks Yo su caányuge señora  ána Cecilísn Mera 
  

Balseca ; Al señar General (rd) Gonzalo Chico Vázquez Y 
  

SL cónyuge señora Martha Mercedes Hidalgo; el señor 
  

Ingenia Lo Guetawoa Félix Ullos y su cónyuge señora María 
  

May clas VA Mera Balszseca Y el señor duo Eduardo 
  

fil weas Y Yoo sua eanyage señora Ximena Margarita 
    
  

  Zambrana Simball . Las camparecienles son me 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ecu Lor 

  

Mo Lea 

  

CALACIOs o, damicidiadas 

  

Cay , 

  

hábiles para 
  

contratar y poder cof e ES ss E QUATRE: e 

  

efe 'conacer cd Cy 

  

  

fe y dicen que eleve cr Lor aa 

  

PúllLlioa Lea minuta que me 
  

enrvtr Eu, CL CI tenar Literal y qué tran scriba 
  

eiguiente : 3 E 8.0 t Y NOQTR TOS: Er 

  

  

  

des scorituras Pido $5 FAA CER TU . SltTwvase Áncoorpa     BT 
  

Lotina de Transferenci,sa 

COSEPRIEC 

  

Ba Ud sa € 

de Participaciones 

LIDO . Bud Cuilga 

PRIMERA. e 

Sociales 

tenor 

de la 

ers da 

E 
  

St E iresenta en calidad de Cedente el 
  

señor Mdashington Fernando Narváez Ramas por sus propios 
4 

  

derechas, conjuntamente crm su CÓNyYUge 

Y 

des coñora lana 
  

Bale 

  

Cecilia Mera co ER de Narvhez quier Ora HATE ATA Cea T 
  

En consentimiento EN gto marido para que vencda dos 
  

cientas Guarente y Cdnmaoa 

  

participaciones sociales que 
  

Posee _ en la citada Emo resi ; 

  

COCIDA VERE E 2n calidad de 
  

  

Cesionaria el 2er General ro) Ganz lo    Chico Vázquez 

  

Par sas propias derechas con juntamente CCA EU GÓNYUSEe 
  

dir señora Martha Mercedes Hidelgao ce [ 2hioao. , quien 
  

CAGIICUTTe: rre dr so Le consentimientea e su marido para 

  

«Le COM Y E cienta CNC Ca participaciones EY dé , 
  

mencionada Completa j tembién comparece en. calidad de 
  

eL 

  

Cesionariao 0 rr    ho ingeniera Guetava F 1ix - Uldlos (por 
  

prepiVas AE derechas , con juntanente con su cányuge di 
  

señora Maria Més gy alas Lera 

  

Mera E ce Félix s, quad en 

  

CONCA Y YE rar Yo Chis Y 5 Ll cansentimienteae a £ uo marido pare 
  

28 que caonpre Cierto   Cinca rica ¿ones       sociales en la 

  

  

    AN A RTVE LIRA O 
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citada Conpuañia 3 y Ffinalmebte  Ccmp Bor huar       
  

Eduard LL CAER 4lvear en calidad de Cesiaonario par sue 
  

propias de Techos, conjuntearente con su córnage la 
  

señora Xime na Mergarita Zambrano Simball de Ulloa aqu 

  

  

CACIUFTOCHA Y FER an ra der su consentimiento a su marido para 
  

A SS 

  

treinta Y circa participaciones 

  

er 
  

La citada Compras Pide. YTadas Las comparecientes sec 
  

rmeayores de    
edesdo, EdcUuatarisnas o, 

  

o danicildiados 
  

en (iuciodla y 

Sontratar Y 

  

hiálod Les Cuad, 

  

er Derecha 

  

redauid area 

  

L - SEGUNDA Ap to eo o. 

  

  

d e rn to E Eo)     PRIEC Cia. Aokada. carpa Pa COSE 

  

se. contitu y en  Guitao E 1. trece de Enera de mil 
  

raovecierta: achente Y oca, Bar 

  

Crictura ataorgacde 
  

ante el No   tario Décima Séptimo doctor Nelson Galarza 
  

Paz y fue    inecrita en letra Mera 

  

sarita . baja el 
  

rmiimnmero e 

  

AE 

  

ientos ELE, tana ciento diecinueve del 
  

weinte y E 
     

Elis de ftiriól de oil ra kaos achenta y 
  

aha; hh > 

  

doce de Abril MÓ miz novecientos noventa 
  

ze Gtorgó   

    
tra escritura SÓ trane renal de Excoritura 
  

de Participaciones Sac 

  

   les, ante el Natario veinte y 
  

nueve dato e Rodrio/sateado Valdez y se 

  

ton rezón sl 
  

margen de     dea tura de conetitución de la Compañia 
  

COSEPRIEC NA 4 er el Registra Merc rt. el 

  

  

veinte y tr    
  ES le tkaril de mil noavecientas noventa. o) 
    Lé chanta Ge 

la Conpañia 

mil norobilentos nawenta re 

  

me. e qe O ais EN 

. de Socios de |] 
   WA Extracradinari 

Po. 

  

LUiniwers 

addozada el veinte y 

    

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

AAA por tna nidad dead | 
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] efectivo. También declarar que tanto el Cedente cono 

entas Cliua Teri y cana 

  

sn torizear rides ae aaa 

  

  

participaciones sociales de mil sucres cg Cha LUNES , de 
  

¿hington Fernando Narváez Ramos, 

  

rcropiedad del señar He 
  

Ba Favor de : señar General (ro Gonzalo Chica Vázgquez 

E   
de rei Sudres    ciento  Ginco participa 

  

   ER Félix lila ciento 

  

Gáacian Luna js señor Ingeniera fue 
  

   
sgles de milo siiares Cerco LUMIER 

  

cinco participaciones ca 
  

1, 
Los señor shusn Edusrao LU cua 2 ena Tr treinta y cineo 

Coaa Clea QUIER Se 

  

sae Mid sue TES 

] 
pac on es 

  

cesionarios ss La. misma que XpT 
  

anervk la acepta y 

pagan en mato totalidad py “alores a dla pir Y o en 
  

1 
y 

pl 
lo Cesionarios ecnm de aac 

  

ionalidad ecuatoriana. TERCE 

RA. -=<0tartaqamden toa d e ES Es a Tod 
  

t 14 TY ER a Cc Los antecedentes EXIMhaestos , Las 
  

comparecientes en las calidades señaladas , elevan 
  

Escritura Púbidaos 

  

le transferencia de Participaciones 
  

PRIEC. Cia. Lota - ey 

  

Saciales de la Compañía LOs 
  

concordancia Con ia resuelta er cla hunta General 
  

lmiversal de Socios realizada el veinte Y tres de Alkrid 
  

de mil novecientos naventa. Leted o, señor Notario , se 
  

cd ns che ecstilda ye Las 

  

servirá agregar 
  

  

Litantas 

  

necesarios pera su Walidez. 

  

docunentos hal: 
  

   

  

- a 

firmada par E Dactar 

  

Hasta aque la minuta Que se       

E A



  

  

  

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ar 

  

dadne Victerd Kana, ahogada car metricilda número mil 
  

quindertas serte ye acia , dé o sm que las 
  

canparecientes aceptan y ratifican en todaz sue partes; 
  

Y Lleida que Les fue drntegranente esta escritura par red 
  

el Notaria, firman comia er unidad de acto. , de tada 
  TT     

lo cual doy  fe.- Firmado).- Señor Washington Fernan- 
  

do Narváez Ramos Cédula de Identidad Número uno siete 

  

cero cinco seis cero tres seis ocho - cuatro.- Firma- 
  

do ) . - Señora Ana Cecilia Mera Balseca de Narváez - 
  

Cédula de Identidad número uno siete cero cinco uno - 
  

siete cinco dos uno - dos . - Firmado).- General (r)- 
  

Ganzalo Chico Vázquez Cédula de Identidad Número uno 
  

cinco cero cero cero cero cero uno- uno:- CeXo ., - = 

  

Firmado).- Señora Martha Mercedes Hidalgo de Chico 

  

Cédula de Identidad Número uno gifóo cero cero cero - 

  

cero dos cinco tres - ocho / Firmado .- Ingeniero -—- 

  

Gustavo Félix Ulloa ceayís as Tdentidad Número uno - 

  

siete cero tres UA seis cuatro seis - dos . - 
  

Firmado ). - señorá Marta Magdalena Mera Balseca de - 
  

Féliz Cédula 30/háentidad Número :eero nueve cero cin- 
  

co tres aueve/ocro cero cuatro - seis . - Firmado ).- 
  

Señor suan fauarao Ulioa Alvear Cédula de identidad 
  

Número coke mueve cero seis nueve cinco cinco tres - ; 
  

cinco - seis . - Firmado ) . - Señora Ximena Marga- 
  

rita Zambrano Simball de Ulloa Cédula de Identidad 
  

Número uno siete cero cinco ocho seis seis seis nueve 
      cinco. FR do).- FI ario Doctor Rodrigo Salgado V.- 

  

 



    

| Quito 23 de Abril de 1,990 

CERTIFICADO 

Yo, Gnral (r) Gonzalo Chico Vázquez, Gerente y por tanto Repres 

sentante Legal de la Compañía COSEPKRIEC C, LTDA,, de acuerdo a 

lo dispuesto en el Art. 115 de la Ley de Compañtas, CERTIFICO - 

que la Junta General Extrordinaria Universal de Socios de esta 

Compañía, celebrada el (23 de Abril de 1,990, autorizó por -- 
unanimidad la transferencia de 245 participaciones sociales de a. 

s/ 1.000,00 cada una, de propiedad del Sr. Washington Fernando - 

Narváez Ramos, por valores a la par a favor de las siguiente per 

sonas: Sr. Gnral (r) Gonzalo Chico Vázquez, 105 participaciones 

sociales; Sr. Ing. Gustavo Félix Ulloa, 105 participaciones socia 

| les; y, Sr. Juan Eduardo Ulloa Alvear 35 participaciones sociales 

| con todos sus derechos y obligaciones, quienes expresamente lo - 

aceptaron, 

  

GELENTE 
Cel. 

¡ 

PERS yor .; PRA ! 4 
0 en hd ia ET A n.» 2 os d A A 

 



  

torngó ante mí; y en pe de ello, conf4eno esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y ¿amada en Quíto, a veln- 

3 te y ocho de mayo de mil npócctenzos Joventa. - 

LS 
| L LL 
LL 

7 Coyéror roor1cd SaLÉADO JALDEZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 voJARTO VIGESIMU noveno HEL CANTÓN 

: / 

9 P 
0 10 RAZON Aa o Tonb nota al margen de la Constitución de 
  

11 la Compañía COSEPRIEG Cía Ltda, y otorgada anto mí el e 

  

  

  

  

12 13 de enero de 1988.) de la cesión de participaciones y = 

13 en los tíraminos constantes de la escritura pública cuya e 

14 copía certificada antesedo , - Quito y a primero de ¿unlo 

" de 1990» Qro rartoy | 

    

E 
ps 3) 

4 
16 BOTA es Is SS, 

  

  

ELA O 

  

  

    

  

  

Ay, A 

7 £ » 

o 7 A 
0 18 : Dif fig veLeon Gelarsa Paseo 

19 o 

20 [Con estes fechs se tomo note s1 mergen de 18 inscripción 
  

2 [No.606 del Registro Mercentil de 26 de abril de 1988 e 

fs 1217 vte tomo 119 correspondiente sa 1,, constitución 
  

22 
  

2. [19 19 compeñfo"0OBEPRIEO C' LIDA, "lo referente s ls pre- 
  

sente cesión de pertic jones.-Quito,s Seis de junto Y > 
24 

     
  

de mil novecientos novenk 
    

  
  
  

  

      25 

26 2 1 YY 

E DINOS 
27 9, ». Oustavo Qarcía Bas Ceras 

Snes 4 o MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
aturia Público 

io of .>4 q o en 
O A Ae ,


